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ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL (ISSPOL)

Es la Institución autorizada por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) de asumir y administrar el riesgo de la provisión del Plan  Básico de Salud a todos los miembros activos, pasivos y familiares directos de la Policía Nacional.
· MISION:
Garantizar a nuestros afiliados a nivel nacional servicios de salud eficáces, eficientes, oportunos y equitativos que contribuyan a mejorar su calidad de vida.
· VISION:
Ser una institución líder en el mercado de aseguramiento en salud, manteniendo un nivel de excelencia y mejora contínua para asegurar la calidad, así como superar las expectativas de nuestros afiliados.
· VALORES:
Que la ética y la moral sean mística y práctica constante a todos los niveles de la ARS-ISSPOL

Que la honestidad, transparencia y equidad garanticen la sana gestión de la ARS-ISSPOL

Que la calidad del servicio y la capacitación continua sea una norma permanente de la ARS-ISSPOL.

Que el espíritu de servicio sea la esencia de la ARS-ISSPOL. 
· OBJETIVOS:
Garantizar a nuestros afiliados el acceso a una red de servicios de salud mediante la utilización  de tecnología de punta a nivel de informática para modernizar y agilizar los procesos administrativos, operativos y de información con alcance nacional compatible con el Sistema de Seguridad Social del país.
Asegurar la satisfacción de nuestros afiliados, implementando mecanismos de medición que nos permitan medir el grado de satisfacción de nuestros afiliados.
Velar por la entrega a nuestros afiliados de servicios de salud de calidad mediante la implementación de mecanismos de compra y venta de servicios diferentes a los actuales con la finalidad de optimizar su entrega.
Diseñar e implementar un sistema de información gerencial mediante la elaboración y distribución de instrumentos que permitan la toma de decisiones oportunas acerca de nuestros proveedores a nivel nacional.
Diseñar e implementar un sistema de recursos humanos que garantice la calidad de estos, mediante el reclutamiento adecuado, la selección oportuna y la capacitación continuada.

Nota:

Esta guía de usuario se actualizará cada seis meses, para mayor información sobre: Ingresos, Salidas, Reingresos y  Cambios de direcciones o de teléfonos de los médicos y centros afiliados  a la red, favor comunicarse al  Departamento de Información y Defensa al Usuario (DIDU) para verificación. Tel. 809-533-1411, ext. 5015 en horario de 8:00 AM   a  5:00 PM. De Lunes a Viernes.
 Para efecto de la presente, en esta Guía de Usuario definiremos siglas y conceptos que veremos continuamente:

a) ARS: Administradora de Riesgos de Salud
b) CAPS: Centros de Atención Primaria de Salud.

c)  PBS: Plan Básico de Salud.

d) PSS: Prestadora de Servicios de Salud

e)  SDSS: Sistema Dominicano de Seguridad Social.

f)  SFS: Seguro Familiar de Salud.

g)  SISALRIL: Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.
h)  UNAPS: Unidades de Atención Primaria de Salud.
GLOSARIO
1.-) Actividad: es la utilización de un recurso particular bien sea físico,  humano o tecnológico dentro del proceso de promoción y fomento de la salud, prevención, diagnóstico y rehabilitación de la enfermedad

2.-) Afiliado: es la persona que  ha contratado los servicios de salud  de la ARS-ISSPOL.

3.-) Afiliar: es inscribir  a una persona como miembro de una sociedad, corporación, etc. (ARS-ISSPOL).
4.-) Atención ambulatoria: es toda actividad, intervención o procedimiento que se realiza sin necesidad de internar el paciente por un período no mayor de 24 horas.

5.-) Atención Primaria: es la asistencia ambulatoria basada en métodos y tecnologías prácticas, científicamente fundamentadas y socialmente aceptables, puestas al alcance de la comunidad con énfasis en los individuos, la familia y el ambiente.

6.-) Centros de Atención Primarias de Salud: son estructuras físicas funcionales que posibilitan las prestaciones de atención primaria en salud en el régimen contributivo y eventualmente en el contributivo subsidiado. (Antiguos Cuerpos Médicos de la P.N..)

7.-) Cobertura de Prestaciones Médicas: es la lista de servicios y prestaciones derivadas de los contratos de gestión que se valoran como resultados esperados evidenciados por los beneficios percibidos por los afiliados en el proceso de ejecución del PBS.

8.-) Compañero (a) de vida: es la persona que sin tener un vinculo de matrimonio es reconocida por el afiliado titular como tal en el formulario de inclusión establecido por la SISALRIL suscrito por este y registrada ante la ARS-ISSPOL  como integrante del núcleo familiar y que cumpla con las condiciones para tale fines.

9.-) Contrarefencia: es la devolución   del medico del segundo y tercer nivel de atención medica al primer nivel   para seguimiento  del tratamiento del paciente.

10.-) Contrato de Gestión: es el documento legal  regulado y aprobado por la SISALRIL que rige las relaciones entre las administradoras de riesgos de salud  ARS y las prestadoras de servicio de  salud. PSS.

11.-) Copago: es el aporte en dinero que hace el afiliado del régimen contributivo y contributivo subsidiado al adquirir los medicamentos ambulatorios y servicios  incluidos en el Plan Básico de Salud y cuya finalidad es contribuir al pago de esta partida.

12.-) Cotizante:   es la persona que paga la parte correspondiente (cuota) a la seguridad social del régimen contributivo y contributivo subsidiado.
13.-) Cuota  Moderadora Fija:  es el aporte en dinero que hace el usuario al utilizar los servicios de atención ambulatoria (consultas médicas generales y especializadas ) contenidos en el catálogo de  prestaciones del Plan Básico de Salud y cuya finalidad es regular la utilización y estimular el buen uso del servicio.
14.-) Cuota Moderadora Variable: es el aporte en dinero que hace el usuario al utilizar un servicio, equivalente a una parte del total de este servicio definido en el Plan Básico de Salud y cuya finalidad es regular la utilización y estimular el buen uso del servicio.

15.-) Dependiente adicional: es aquel dependiente que no forma parte del núcleo familiar del afiliado titular y depende económicamente de éste, con un lazo de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad.

16.-) Diagnóstico: son todas aquellas actividades, procedimientos e intervenciones tendientes a demostrar la presencia de la enfermedad, su estado de evolución, sus complicaciones, consecuencias presentes y futuras para el paciente y la comunidad.

17.-) Hospitalización –Internamiento: es toda actividad, intervención o procedimiento que se realiza con alojamiento del paciente en un centro de salud por un período superior a 24 horas.

18.-) Intervención:  es el conjunto de actividades y procedimientos acordes con un diagnóstico, dentro de un proceso de promoción y fomento de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad.

19.-) Núcleo Familiar: es el conglomerado formado por el afiliado titular y sus dependientes directos.
20.-) Plan Básico de Salud:   es el conjunto de servicios de atención a la salud de las personas a los que tienen derecho todos los afiliados a una ARS.

21.-) Planes Complementarios:  son aquellos servicios pre-pagados, destinados a cubrir un conjunto de actividades, procedimiento o intervenciones que no están incluidos en el Plan Básico de Salud, o que se ofrecen en condiciones diferentes o adicionales de hotelería, comodidad, tecnología o cualquier otra característica de atención.

22.-) Prestaciones Farmacéuticas Ambulatorias: es la financiación de los medicamentos del PBS, prescritos y dispensados a los pacientes atendidos en el SDSS.

23.-) Prestadoras de Servicios de Salud:  son aquellas personas físicas legalmente facultadas o entidades públicas, privadas o mixtas, descentralizadas, con patrimonio propio y personería jurídica, dedicadas a la provisión de servicios ambulatorios, de diagnósticos, hospitalarios y quirúrgicos, habilitadas por la Secretaría de Estado de salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) de acuerdo a la ley general de salud.

24.-) Procedimiento: es la secuencia lógica de un conjunto de actividades utilizadas dentro de un proceso de promoción y fomento de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad.

25.-) Promoción y fomento de la salud; son aquellas actividades, procedimientos, intervenciones y guías de atención de carácter educativo e informativo, individual o colectivo, tendentes a crear o reforzar conductas y estilos de vida saludables y a modificar o suprimir aquellos que no lo sean, a informar sobre riesgos, factores protectores, enfermedades, servicios de salud, derechos y deberes de los ciudadanos, como también a promover, estimular, incentivar y concretar la participación social en el manejo y solución de sus problemas.

26.-) Referencia: es la remisión del usuario desde los CAPS-UNAP hacia el segundo nivel y tercer nivel para la atención o complementación diagnóstica que de acuerdo con el grado de complejidad den respuestas a sus necesidades de salud.

27.-) Régimen Contributivo: comprende a los trabajadores asalariados públicos y privados y a los empleados financiados por los trabajadores y empleados incluyendo al Estado como empleador.

28.-) Régimen Contributivo-Subsidiado: protege a los profesionales y técnicos independientes y a los trabajadores por cuenta propia con ingresos promedios igual o superior al salario mínimo nacional.

29.-) Régimen Subsidiado:  Protege a los trabajadores por cuenta propia con ingresos inestables, inferiores al salario mínimo nacional, así como a los desempleados, discapacitados, indigentes, financiados fundamentalmente por el Estado Dominicano.

30.-) Rehabilitación;: son todas aquellas actividades, procedimientos e intervenciones tendentes a restaurar la función física, psicológica o social resultante de una condición previa o crónica, modificando, aminorando o desapareciendo las consecuencias de la enfermedad, que pueda reducir o alterar la capacidad del paciente para desempeñarse adecuadamente en su ambiente familiar, social y laboral.

31.-) Titular:  es la persona que mediante una cotización  (cuota) genera para si mismo y para otros el derecho a recibir ciertos beneficios de la seguridad social.
32.-) Tratamiento, son todas aquellas actividades, procedimientos e intervenciones tendentes a modificar, aminorar o hacer desaparecer los efectos inmediatos o mediatos de la enfermedad que alteran el normal funcionamiento laboral, familiar, individual y social del individuo.
33.-) STH:  Según Tarifa de Honorarios.
34.-) Unidad de Atención Primaria: son estructuras físicas y funcionales que posibilitan la prestación de atención primaria en salud en el régimen subsidiado, basados en el trabajo de profesionales, sanitarios y no sanitarios que actúan en el mismo. Además es la puerta de entrada a la red de servicios, con atención profesional básica a la población, dotado de adecuada capacidad resolutiva y centrado en la prevención, fomento de la salud, en acciones de vigilancia y en el seguimiento de los pacientes, que cubra las urgencias y atención domiciliaría.

35.-) 2do.  Nivel: centro donde se manejan  otras especialidades que no se  atienden en el primer nivel. 

36.-) 3er.  Nivel: centro donde se manejan casos catastróficos  y de mayor complejidad con alta tecnología.
REGLAMENTOS: 
Nuestro Seguro Familiar de salud funciona de acuerdo al sistema pre-establecido y regulado bajo la Ley 87-01.  Los beneficios del seguro familiar de salud son el conjunto de actividades tales como: intervenciones, procedimientos, suministros y reconocimientos que el Sistema de Seguridad Social de la Policía Nacional brinda a sus afiliados, con el propósito  de mantener o recuperar su salud y evitar el menoscabo de su capacidad económica derivada de incapacidad temporal por enfermedad general o maternidad.
· DE LA AFILIACION:
Para estar afiliado a la ARS-ISSPOL debes:

a) Ser miembro activo o pasivo de la Policía Nacional

b) Tener un parentesco directo con un miembro de la Policía Nacional  madre, padre, esposo (a)  compañero (a), hijo (a), 

c) Haber presentado los documentos necesarios que demuestren el parentesco con el miembro de la Policía Nacional en el Departamento de Afiliación y Carnetización de la ARS-ISSPOL
d) Para los afiliados automáticos, verificar con el depto. De afiliación.
· DE LA AFILIACION AL SEGURO FAMILIAR DE SALUD (SFS):
a) La Afiliación al SFS es de cobertura familiar, todos los miembros que componen el núcleo familiar de un titular de la Policía Nacional activo o pasivo puede ser afiliado de la ARS-ISSPOL

b) De la afiliación del titular a la ARS-ISSPOL, es el acto mediante el cual este titular contrata con la ARS-ISSPOL conforme a las normas vigentes y en virtud del cual la misma conjuntamente con sus dependientes si los hubiera, queda registrada en la base de datos de la Seguridad Social.

c) El SFS de los miembros de La Policía Nacional es de Régimen Contributivo garantiza a sus afiliados prestaciones en especie que son el PBS.
· MECANISMO DE  LA  AFILIACION  AL SISTEMA:
a) La afiliación a la ARS-ISSPOL para el titular es automática, para sus dependientes es por gestión del titular.

.

b) Para proceder a la afiliación el titular deberá completar un formulario previsto al efecto por la SISALRIL y anexar al mismo la documentación necesaria para los miembros del núcleo familiar y los dependientes adicionales si proceden.
Documentos a presentar: 
· Miembro P.N.: Extracto  de acta de nacimiento original y certificada.

· Hijos: Extracto de acta de nacimiento original y certificada.

· Esposo (a): Extracto acta de matrimonio, copia de la cédula

· Compañero (a) de vida: Declaración jurada notariada y legalizada por la              

   Procuraduría  General de la República.         

· Padres: copia de la cédula.

· Dependientes adicionales: el Departamento de afiliación indicará al respecto.

c) Confirmación de la afiliación. Cuando la afiliación no cumpla los requisitos mínimos establecidos, la ARS-ISSPOL deberá comunicarlo al solicitante dentro del los quince días (15) siguientes a la fecha de presentación del formulario en que se solicitó la afiliación.  Si dentro de los quince días (15) siguientes a la presentación del formulario la ARS-ISSPOL no ha efectuado ninguna comunicación al respecto se  entenderá que se ha producido dicha afiliación por haberse verificado el cumplimiento de todos los requisitos establecidos para el efecto.
· DE  LA  COBERTURA   DEL  SEGURO FAMILIAR DE SALUD
     El núcleo familiar estará constituido por:

a) El afiliado titular

b) El cónyugue

c) A falta del cónyugue, la compañera o compañero de vida quien es la persona que sin tener un vínculo de matrimonio es reconocida por el titular como tal en el formulario de inclusión establecido por la SISALRIL suscrito por este y registrada ante la ARS-ISSPOL como integrante de su núcleo familiar.

d) Los hijos menores de dieciocho (18) años.

e) Los hijos entre dieciocho (18) y veintiún (21) años de edad cuando sean estudiantes de tiempo completo.

f) Los hijos de cualquier edad si tienen discapacidad permanente.

g) Los hijos del cónyugue o compañero (a) de vida del afiliado que cumplan los requisitos que tratan los, literales d), e), y f)

h) Dependientes adicionales; cuando el afiliado titular tenga  dependientes adicionales que dependan de éste y que tengan un parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad en línea recta y colateral podrán incluirlos en el núcleo familiar como dependientes adicionales, siempre y cuando paguen por cada uno de ellos el aporte correspondiente, y deberá autorizar por escrito a la ARS-ISSPOL a realizar los descuentos correspondientes.

Párrafo I  Todo recién nacido tendrá la vocación de afiliado hasta los treinta (30)  días siguientes de su nacimiento sin un registro de afiliación.  Pasados los (30) días el recién nacido deberá contar de forma obligatoria con su propio registro de afiliación para poder recibir los servicios de salud de la ARS-ISSPOL.

Párrafo II  En el caso de los hijos entre 18 y 21 años que sean estudiantes,       deberán poseer cédula de identidad, ser solteros y demostrar estar inscritos en una institución escolar o universitaria con reconocimiento oficial, y depender económicamente de sus padres.

Párrafo III  Se entiende por dependencia económica cuando una persona recibe de otra los medios necesarios para poder subsistir.

Párrafo IV La afiliación al SFS de los pensionados por jubilación, vejez, invalidez o sobrevivientes, será también de cobertura familiar en iguales términos a los descritos en el presente reglamento.
· DE  LA  OBLIGACION   DE  LA   ARS-ISSPOL:
a) La  ARS-ISSPOL por medio del PBS proveerá a todos sus afiliados atención integral en sus fases de educación, información y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, incluido el suministro de medicamentos esenciales y genéricos establecidos en el PBS y planes complementarios para aquellos que lo hubieren  contratado. 
b) La  ARS-ISSPOL  está en la obligación de garantizar a sus beneficiarios una protección de calidad, oportuna y satisfactoria a través de la racionalización del costo de los servicios del PBS, con niveles adecuados de productividad y eficiencia en correspondencia con las coberturas y objetivos del Plan Nacional contenidas en el Plan Básico de Salud y con las disposiciones que para tal efecto establezca  La  SISALRIL.
La  ARS-ISSPOL sólo reembolsará pagos  en atención de emergencia y en otras atenciones en el  porcentaje correspondiente, siempre que estén sustentados por facturas originales con RNC, NCF y timbradas del centro en cuestión, sino es Prestadora de Servicios de Salud afiliada de la ARS-ISSPOL. Además del diagnóstico médico.
· DE LA OBLIGACION DEL AFILIADO:
a) El afiliado deberá presentar por ante el Departamento de afiliación de la ARS-ISSPOL los documentos requeridos para el efecto de la afiliación.
b) El afiliado deberá estar provisto de un carnet o tarjeta de identificación que lo acredite como tal y presentarlo siempre que utilice el servicio de salud de la ARS-ISSPOL.

c)   Todo Centro Medico y/o Medico elegido por el afiliado deberá ser  proveedor de                                                la  ARS-ISSPOL, siempre que las circunstancias lo permitan.
d)  En caso de que el afiliado se exceda sin la debida autorización, es decir sobre   pase  los   limites de cobertura de su plan deberá  pagar toda diferencia excedida.
e) Si el afiliado utiliza  de manera  fraudulenta el seguro, al momento de ser                                              detectado el fraude queda cancelado isofacto su contrato con la ARS-ISSPOL.
  f) El afiliado está en la obligación de dar buen uso a su seguro, en caso de detectarse                                                         fraude en el uso del seguro el afiliado será  él y solo él  responsable de todos los daños y perjuicios que degenere el fraude.
· DE LOS MOVIMIENTOS O CAMBIOS EN EL NUCLEO FAMILIAR: 
Para fines del SFS los casos que originan movimientos o cambios del núcleo familiar son los siguientes:
a) Matrimonio entre afiliados en diferentes ARS

b) Divorcio de los conyugues o separación de los compañeros de vida

c) Fallecimiento del titular 

d) Cancelación o baja del titular

e) Dependientes que cumplan 18 o 21 años de edad

f) Matrimonio de hijos o dependientes adicionales

g) Dependientes asalariados aún cuando no estén casados o no cumplan con la edad reglamentaria para la exclusión.
Párrafo I- Es responsabilidad del titular presentar ante la ARS-ISSPOL la                    documentación  que sustenta la división del núcleo familiar

  Párrafo II-  El afiliado titular notificará a la ARS-ISSPOL el alcance de la mayoría de edad de  los miembros del núcleo familiar y en caso de que sea estudiante deberá probar la calidad de estudiante para que permanezca en el sistema como su dependiente, deberá hacer la solicitud en un plazo no menor de 30 días con antelación al alcance de la mayoría de edad.

 Párrafo III- El afiliado titular que tenga un dependiente miembro del núcleo familiar que haya alcanzado los 21 años de edad y no se encuentre cotizando (trabajando) deberá notificar a la ARS-ISSPOL con 30 días de anticipación para que pase de miembro del núcleo familiar  a dependiente adicional.  Alcanzado los 21 años de edad sin que el afiliado titular haya realizado alguna gestión se dará de baja automáticamente en la base de datos del SDSS y se suspenderán los beneficios del SFS.
· DE SITUACIONES O EVENTOS QUE NO CUBRE EL PLAN BASICO DEL SFS:
a) Los chequeos rutinarios o consultas sin referimientos a las PSS (no se considera consulta las visitas al medico para seguimiento de algún tratamiento).

b) Cirugías estéticas con fines de embellecimiento, (extirpación de verrugas vulgares, aumento o disminución de mamas, etc.)

c) Tratamientos Nutricionales con fines estéticos.

d) Tratamientos para la infertilidad ni estudios o procesos para determinarlos.

e) Tratamientos de curas de reposo o del sueño.

f) Tratamientos no reconocidos por las asociaciones medico científicas en el ámbito mundial  o aquellas de carácter experimental.

 g) Medicamentos o sustancias que no se encuentren expresamente autorizadas  en el          MANUAL DE MEDICAMENTOS Y TERAPEUTICA.

h) Trasplante de órganos (excepto los contemplados por la ley 87-01 córnea, médula y riñón).

i) Tratamientos con sustancias o medicamentos experimentales para cualquier tipo de   enfermedad.

j) Tratamientos de varices con fines estéticos.

k) procedimientos en el exterior o fuera de las fronteras del país. (Extensivo a todos los planes complementarios)

l) Medicamentos antirretrovirales, salvo en los casos de prevención de transmisión vertical madre-recién nacido. (s i este es su caso, acérquese a uno de los Centros de Atención Primaria de Salud (CAPS) en la plaza ISSPOL (radio patrulla), para el seguimiento de su caso conjuntamente con COPRESIDA Y SESPAS).

m) Pruebas de alergias o de inmunizaciones alérgicas. (Excepto las que se refieren a inmunizaciones o medicamentos en el tratamiento a una patología especifica.

n) extirpación de queloides.

o) Procedimientos, honorarios, laboratorios, etc., que no sean proveedores contratados por esta ARS-ISSPOL., sin tratarse de una emergencia o la debida autorización de esta ARS-ISSPOL.                           
· COMO USAR TU SEGURO MEDICO: 
a) Ante la posibilidad de que seas sometido a una operación u hospitalización, asegúrate de que realmente necesites esto, insiste en contar con una segunda opinión medica.

b) En caso de operaciones busca referencias del medico que va a operar (se trata de tu vida solo tienes una).

c) Solicita un presupuesto de lo que costara la operación y un estimado de los días que estará hospitalizado y fuera de tu trabajo si el centro no está afiliado.

d) Consulta a tu ARS cuanto te cubrirá y  asegúrate de que te entreguen el referimiento correspondiente,  antes  de dirigirte al centro

e)  Asegúrate   de conocer tu plan de consulta.

f) Si tienes alguna duda o necesitas orientación para tomar una decisión, en nuestro departamento de salud tienes un capacitado cuerpo de médicos que esperan por ti para ayudarte a tomar la mejor decisión ante cualquier eventualidad que requiera servicios médicos.

A Continuación te presentamos una lista de procedimientos que requieren periodo de espera:

a) Histerectomía

b) Hernio rafia(hernia)

c) Hemmorroidectomia (hemorroides)

d) Escisión de pterigium

e) Venorrafia por venas varicosas o safenetomia

f) Adenoidectomia

g) Colecistectomia  (Vesicular)

h) Colpoperinorrafia (anterior y posterior)

i) Colperioneoplastia

j) Ligadura y/o seccion de las trompas de Falopio 

k) Miomectomia

l) Vasectomía

m)Litotricia

n) Tonsilectomia (amigdalas)

o) Solpingectomia

p) Tiroidectomía

q) Hodrocelectomia  ,etc.

Cuando tu Doctor te recomiende uno de estos procedimientos, luego de obtener una segunda opinión de tu caso, dirígete al departamento de salud de tu ARS y allí te orientaran con respecto al procedimiento a seguir, te ayudaran a programar la misma, atendiendo al grado de urgencia que tengas.  

· En caso de emergencia:
* Dirígete al centro de salud más cercano (dentro de lo posible selecciona alguno de nuestros proveedores o afiliados) lleva contigo tu carnet o un documento de identificación y comunícate en las primeras 24 horas con tu ARS -ISSPOL al teléfono (809) 533-1411 ext.5009- 5015-5018 y desde el interior sin cargos al (1-809 -200-1313), te enviaremos un supervisor para darte asistencia en todo lo que necesites.
*Si el centro al que tuviste que asistir no esta afiliado, recuerda solicitar los recibos  con RNC y NCF y soportes por  los servicios recibidos  para la solicitud del reembolso. 
*El formulario de reclamación que te presenta el centro de hospitalización solo debes firmarlo después que verifiques que recibiste todos los servicios que en el se detallan.
*Si el paciente tratado no está en condiciones de firmar la hoja de reclamación, es válido que lo firme la persona que lo acompaña siempre que se asegure de firmar por servicios efectivamente recibidos.

Nota: en ninguno de los casos  debes  llenar ni firmar  ningún formulario en blanco. 
 PREOCUPATE POR CONOCER BIEN TU PLAN DE SALUD       PARA QUE CONOZCAS TUS DERECHOS Y DEBERES.
· DE  LA COBERTURA DEL PLAN BÁSICO DE SALUD:
Párrafo I- Una vez el titular  y su familia se afilien a la ARS-ISSPOL recibirán inmediatamente los servicios de emergencias, embarazo o complicaciones de este. El resto de los servicios contemplados en el Plan Básico de Salud podrán recibirlos treinta (30) días después.

Párrafo II- En los casos de Maternidad, el Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS) después de las 36/37 semanas de gestación referirá a la madre al centro de salud más cercano o al de su preferencia siempre que sea proveedor de la ARS-ISSPOL.

Párrafo III- medicamentos (cuadro básico  y cobertura 70-30%)
Prevención  y Promoción     



   Plan Básico de Salud

	Asistencia  Prenatal
	Ilimitado
	100%

	Prevención Fiebre Reumática
	Ilimitado
	100%

	Tratamiento Integral  Niños y Niñas
	Ilimitado
	100%

	Infecciones Transmisión Sexual (ITS)
	Ilimitado
	100%

	Planificación Familiar
	Ilimitado
	100%

	Malaria 
	Ilimitado
	100%

	Programa Ampliado de Inmunización (PAI)
	Ilimitado
	100%

	Salud Escolar
	Ilimitado 
	100%

	Tratamiento Hipertensión Arterial
	Ilimitado
	100%

	Prevención de Cáncer Cérvico-Uterino
	Ilimitado
	100%

	Prevención  y Tratamiento Tuberculosis
	Ilimitado
	100%

	Prevención  y Tratamiento Diabetes tipo 1-Insulino Dependiente
	Ilimitado
	100%

	Prevención  y Tratamiento Diabetes tipo 2- no  Dependiente 
	Ilimitado
	100%

	Atención Ambulatoria
	
	

	Consulta Medicina General                                                    
	Ilimitado
	300.00

	Consulta Medicina Nivel 2                                                    
	Ilimitado
	300.00

	Consulta Medicina Nivel 3                                                      
	Ilimitado
	300.00

	Laboratorio, Sonografía, Radiografía                                    
	Ilimitado
	80%

	Estudios Especiales                                                            
	Ilimitado
	80%

	Vacunas (hasta 7 años de edad)
	Ilimitado
	50%

	Emergencia
	
	

	Emergencia 
	Ilimitado
	100%

	Emergencia en Centro no Afiliado *
	Ilimitado
	100%

	Servicio de Ambulancia
	ilimitado
	

	Ambulancia por reembolso 100%
	 
	100%(2,000)

	Hospitalización 
	
	

	Máximo por caso 
	
	RD$.150,000 

	Habitación por día 
	 Ilimitado
	1,200 (Sin-co-pago

	Máximo de días
	Ilimitado
	I                   limitado

	Medicamentos por día
	
	2,000

	Material Gastable 
	
	5,000

	U.C.I. 
	5 días
	2,000

	Sala de Cirugía
	
	100%(STH)

	Visitas por día
	
	100%(STH)

	Servicios de Maternidad 
	
	

	Atención de parto normal
	
	1 día (100% STH)

	Atención de partos por Cesárea
	 
	2días (100% STH)

	Consultas Prenatales 
	 
	Ilimitadas

	Recibimiento niño (por cesárea)
	 2,400.00
	600.00

	Recibimiento de Niños (Partos Normal)
	2,800.00
	700.00

	STH:  Según tarifas de honorarios
	
	

	Atención de Alto Costo y Máximo Nivel de Complejidad 
	
	

	Cirugía de Corazón Abierto para By Pass
	
	150,000

	Angioplastía
	
	150,000

	Valvuloplastía Mitral
	
	150,000

	Transplante de córnea
	
	150,000

	Hemodiálisis Renal (kit diálisis)
	
	150,000

	Diálisis Peritoneal 
	
	150,000

	Transplante Renal
	
	150,000

	Reemplazo Articular Cadera 
	
	150,000

	Reemplazo Articular Rodilla 
	
	150,000

	Reemplazo Articular Hombro
	
	150,000

	Columna : Cirugía Escoliosis 
	
	150,000

	Columna : Espondiolítesis Total 
	
	150,000

	Gestación de Prematuros
	
	150,000

	Atención en Cuidados Intensivo
	
	150,000

	Tratamiento del Cáncer Adultos
	
	150,000

	Tratamiento del Cáncer Pediátrico
	
	150,000

	Traumatismos Mayores
	
	150,000

	Material de osteosíntesis
	
	70,000

	Enfermedades sistema nervioso central
	
	150,000

	Todas las hepatitis
	
	70,000

	Enfermedades congénitas*
	
	150,000

	Quemaduras que requieran cuidados especiales
	
	150,000

	Servicios Odontológicos 
	
	

	Aplicación de Cariostaticos                           
	Ilimitado
	100%

	Consulta de Urgencia 
	Ilimitado
	100%

	Consulta Preventiva, Terapia Fluorada        
	Ilimitado
	100%

	Consulta, Diagnóstico, Fichado y plan de Tratamiento         
	Ilimitado
	100%

	Topocación de fluor en gel
	Ilimitado
	100%

	Topocación de fluor en solución
	Ilimitado
	100%

	Detección , control de placa Bacteriana y enseñanza higiene bucal 
	Ilimitado
	100%

	Control de placa dental (NCOC)
	Ilimitado
	100%

	Extracción de cuerpo extraño 
	Ilimitado
	100%

	Remoción de cuerpo extraño en tejidos blandos de la boca
	Ilimitado
	100%

	Extracción dentaria
	Ilimitado
	100%

	Exodoncia de diente permanente uniradicular 
	Ilimitado
	100%

	Exodoncia de diente permanente multiradicular 
	Ilimitado
	100%

	Exodoncia de diente temporal  uniradicular 
	Ilimitado
	100%

	Exodoncia de diente temporal multiradicular 
	Ilimitado
	100%

	Incisión y drenaje de absceso
	Ilimitado
	100%

	Tratamiento de la Gengivitis
	Ilimitado
	100%

	Destartraje subgengival (por cuadrante )
	Ilimitado
	100%

	Tratamiento de la enfermedad peridontal (curetajes y abseso) (tajes y abseso)
	Ilimitado
	100%

	Tratamiento se la Osteomielitis
	Ilimitado
	100%

	Consulta Rehabilitación                               
	Ilimitado
	80%

	Terapia de Rehabilitación                              
	Ilimitado
	80%

	Aparatos y Prótesis                                      
	Ilimitado
	80%

	Hemoterapia
	
	

	Sangre Total                                                
	Ilimitado
	80%

	Derivados de la Sangre                                   
	Ilimitado
	80%

	Medicamentos Ambulatorios
	
	

	Medicamentos primer nivel de Atención          (Cuadro básico)
	Ilimitado
	100% RD.$3,000.00

	Medicamentos Especializados 2do y 3er nivel 
	
	70%(RD$5,000anual)


Plan Básico

Beneficios:

· Este plan ofrece servicios de prevención y promoción de salud, sin el pago de  ningún tipo de cuotas y de uso ilimitado. Cobertura de medicamentos ambulatorios  100%, genéricos ilimitados en las CAPS.
· Estudios radiológicos y laboratorios ilimitados, con cobertura  80% hasta RD$7,000 por evento.
· Estudios especiales y altamente especializados de 50%-80% de cobertura con tope de RD$7,000 y RD$15,000 anual.
· Las emergencias en centros afiliados y no afiliados con cobertura de 100%.
· Cobertura a especialidades médicas ilimitadas con pago de cuotas de RD$100 por consultas, incluye consultas psiquiátricas y psicológicas ilimitadas y con acceso a algunas especialidades sin la necesidad de referimiento.
· Cobertura de maternidad 100%.
· Las coberturas serán las mismas en Centros no afiliados a la ARS- ISSPOL.

· Recién nacidos con problemas no congénitos 80% hasta RD$20,000.
· RD$1,200 diario en habitación con cobertura en hospitalización y RD$2,000 diario en medicamentos.
· Unidad de cuidados intensivos RD$2,000 diarios, con cobertura 100% en medicamentos hasta el 5to., día de internamiento.  
· Este plan incluye servicios de ambulancia con cobertura de 100% hasta RD$2,000 pesos. Este servicio se tratará por reembolso en aquellos casos   de que mismo se utilizado en centros no afiliados a ARS-ISSPOL.
                   Las enfermedades altamente complejas o enfermedades catastróficas (cáncer, diálisis con inclusión de kits), diabetes; enfermedades del corazón y SNC, traumatismo mayores, UCI, hepatitis, enfermedades congénitas1, material de osteosintesis, atenciones a prematuros, quemaduras que requieren cuidados especiales, etc.) con cobertura desde RD$70,000 hasta RD$150,000.
· Cirugías laparoscopias.
· Todos los beneficios estarán cubiertos hasta el límite del gasto anual de RD $150,000 por persona.
· Plan odontológico, según los servicios que se detallan en el plan, cobertura desde 100%.
· Hemoterapia ilimitada 80% de cobertura.
· Cobertura para gastos de medicamentos genéricos (contenidos en el PBS) ambulatorios en las CAPS., de atención primaria ilimitados y sin pago de cuotas.
· En prestaciones farmacéuticas ambulatorias, en medicamentos especializados la cobertura será 70% Hasta RD $8,000 al año. 
CENTROS DE ATENCION PRIMARIA      DE SALUD A NIVEL NACIONAL

DE LA UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD A NIVEL NACIONAL. 

Los Centros de atención primaria de salud ( CAPS ) se encuentran ubicados en los puestos policiales de tu comunidad y es de donde te referirán a las Prestadoras de servicios de Salud (PSS)) o clínicas afiliadas si tu situación amerita  ser tratado en otro nivel médico. En horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
CENTROS DE ATENCION PRIMARIA CORRESPONDIENTES AL DISTRITO NACIONAL 

1.- DEPARMENTO DUARTE 

               Tel. 
(809) 533-0200
  AV. Independência, Esq. Av. Abraham Lincoln, D.N.

Tte Coronel. Dra. Mercedes Nuñez – 829-209-2323
2.- DEPARTAMENTO IPES


   
(809) 508-3369
      AV. Independência, Esq. Av. Abraham Lincoln, D.N

Enc. Cap. Dr. Freddy Ortiz – 809-772-0076 
3.- OPERACIONES ESPECIALES

            (809) 560-5503
      C/Manoguayabo, Sto. Dgo Oeste.
Enc. 2do tte. German Marrero – 809-804-0507
4.- PALACIO, P.N.




            (809) 682-0267 Ext.2190
     C/Leopoldo Navarro, Esq. Francia, Gazcue, D.N.

Enc. Cap. Dr. Melvin Piña – 809-695-0157
5.- PLAZA SEG. SOCIAL



 (809) 533-0933, 533-1411, 5114
     C/ Rafael Ravelo, Esq. Independencia, Zona Universitaria

Enc. Cap. Dra. Ramona Contraerá  - 809-533-1411 Ext.: 5133
6.-DPTO. SOPORTE Y SERVICIOS 

               (809) 922-9301 
     Av. Republica, Los Girasoles 
Enc. Sgto.Mr. Dra. Elsa Pérez – 809-532-9667

7  LA VICTORIA




               (809) 222-8300 
    C/Principal, Sto. Dgo. Norte
Enc. Cap Dra.  Guarionet Pilarte – 809-968-8212
8.-SANTO DOMINGO ORIENTAL                                    (809) 728-2238

 Carrt.  Mella Km. 8 1/2, Plaza Island
Enc. Cap  Dr. José  Cueto – 809-406-0253
9.-UNAP MANOGUAYABO                                                (809) 564-0903
     Av. Beisbolista No.284

     Enc. Cap. Dra. Janet Diaz Avalo – 809-815-0171
CENTROS CORRESPONDIENTES A LA REGION SUR DEL PAIS

1.- SAN JUAN DE LA MAGUANA
                Tel. 
(809)557-2380, 557-1505
      Av. Independencia esq. Dr. Cabral
Sup. 2do tte. Dra. Gerónima Paniagua – 829-344-4853
2.- BANI




  
             (809) 522-3317, 522-7191
     C/ Francisco del Rosario Sánchez
Sup. Cap. Dr. Carlos Villar – 829-344-4866
3.- BARAHONA




              (809)524-2473, 524-2624
     Av. Gregorio Luyeron
Sup. Sgto.  Dr. Teodoro Pérez 829-344-4844  
4.- LAS MATAS DE FARFAN


               (809) 527-5317
      Av. Independencia, No.162, Frente al Parque
Sup. 2do tte. Dra. Ruth Amador – 829-344-4852
5.- AZUA





               (809) 521-3219, 521-3304
    Av. Francisco del Rosario Sánchez, Centro de la Ciudad
Sup. 2do tte. Dr. Ricardo Galán – 829 -344-4860
6.- KM. 15 DE AZUA



                 (809)697-1709,374-0019
     Km.15, Carr. De Azua
Enc. 2do tte. Dr. Manuel Méndez – 809-965-2259
7.- SAN CRISTOBAL


                       
    (809) 528-3566,  528-6232
     Av. Constitución, Esq. Mella 
Sup. Edwin De Jesús Peña - 829-344-4869
9.- HATILLO SAN CRISTOBAL


                (809) 528-1973, 685-0178
    C/ Francisco del Rosario Sánchez, Hatillo

Enc. 2do tte. Dr. Pablo Batista – 809-706-8590
10.-SAN JOSE DE OCOA



                 (809) 527-3370
      Av. Duarte, Esq. Canadá
Enc. Asim. Dr. Reinaldo Beltre – 809-588-2211
11.- NEYBA





                 (809) 527-3370
       C/ Apolinar Perdomo No.88, Centro Ciudad
Enc. Raso. Dr. Ricardo De Los Santos – 809-420-1709
12.-VILLA ALTAGRACIA                                                    (809) 559-2231
      Carretera Duarte Vieja Km.44

Sup. Dra. Mildred Figueroa – 829-344-4867
CENTROS CORRESPONDIENTES A LA REGION NORTE DEL PAIS
1.- SANTIAGO



                  
(809)582-2331, 587-37-35
      C/Bartolomé Colón, Antigua Base Aérea 
Sup. Cap. Dr. Ricardo Martínez – 829-344-4851
2.- LA VEGA





              (809) 573-2252, 522-7191
     C/Monseñor Ponal, Esq. Mella
Sup. 2do tte. Francisco Núñez Vilorio  - 829-344-4862
3.- COTUI





               (809) 585-2418
     C/Milagros Sánchez, Esq. Mella
Sup. Asm. Dra. Yudelkis Espinal – 829-344-4868
4.- BONAO





               (809) 525-6868, 525-5585
     C/Dr. Gautier, Ciudad
Sup. 1er tte. Dra. Clara Peña – 829-344-4864
5.- SALCEDO





                (809) 577-2342,  577-4196
     Av. Hermanas Mirabal No.49, Ciudad
Enc. Cap. Dra. Brenda Camilo – 809-577-2276
6.- SAN FCO. DE MACORIS



                 (809) 588-2242, 588-3716
     Av. Los Mártires, Centro de la Ciudad
Sup. Sgto mr. Dr. Dario Cruz – 829-344-4861
7.- NAGUA





                  (809) 584-2260584-2307
    Av. Ramón Matias Mella, Centro de la Ciudad
Sup. Cap. Dr. Felix Gonzalez – 829-344-4865 
8.- SANTIAGO RODRIGUEZ


                   (809) 580-2220, 580-4048
      C/ Dr. Dario Gómez No. 49 Frente al Parque. 
Sup. Asim.  Ambioris Rofriguez – 809-222-5796

9.- DAJABON





                   (809) 579-8512, 579-8494
     Av. Dulce de Js. Senfley, Frente Heladería, Ciudad
Enc. 1er tte. Dra. Hilda Ceballos – 809-249-1585  
10.- MOCA





                     (809) 578-2211, 578-5648
       Av. Francisco del Rosario Sánchez No.80
Sup. Mr. Dr. Pablo Abreu – 809-222-5792
11.- VALVERDE



                                   (809) 572-3246, 5368
        Av. Hermanas Mirabal, Barrio Las 300
Sup. Mr. Dr. Florencio Flores – 829-344-4846
12.- SAMANA





                       (809) 538-2220, 2855
       Av. Francisco del Rosario Sánchez No.37
Enc. Cap. Dr. Carlos Figuereo – 809-864-3872

13.- PUERTO PLATA




                        (809) 568-7482
      C/Luís Ginebra No.16, Ens. Luyeron
Enc. 2do tte. José García - 809-222-5793
14.- MONTECRISTI




                      (809) 579-2511, 579-2298
      C/Rafael Perelló No.19, Barrio San Pedro
Sup. Dra. Rosibel Grullon – 829-344-8782
CENTROS  CORRESPONDIENTES A LA REGION  ESTE DEL PAIS

1.- EL SEYBO



                                              (809) 552-3459, 552-4502
    C/Manuela Diez No. 13
Enc. 2do tte. Dra. Dorka Payano – 829-820-0329
2.- HATO MAYOR




                    (809) 553-2213, 553-4201
   C/Melcho, Centro Ciudad (Frente al Taller Vegano)
Enc. Sgto. Dra. Yolanda Pérez - 829-344-4863 
3.- HIGUEY





                     (809) 554-2230, 554-0564
    C/Colon No.14, Centro de la Ciudad
Sup. Raso Dra. Cilcia Tomara Salas - 809-222-5794 
4.- LA ROMANA




                      (809) 556-2235, 556-2840
   C/ Francisco del Rosario Sánchez No.1, Barrio Obelisco

Sup. Dra. Wendy Castillo – 829-344-4847
5.- SAN PEDRO DE MACORIS


                       (809) 246-9012
     Av. Independencia No.184
Sup. Tte coronel. Dr. Manuel Peña – 829 344-4848
6.- MONTE PLATA




                      (809) 551-6500, 6405
  Sup.  Dra. Maira Santos – 809-222-5796
SUPERVISORES MEDICOS DE LA ARS-ISSPOL 
DISTRITO NACIONAL AREA METROPOLITANA 
Mayor. Dr. José Aquino Martínez – 829-344-4849
SANTO DOMINGO ESTE

Cap. Dra. Lucinda Almonte – 829-344-4850
SANTO DOMINGO OESTE 
1er tte. Yirda Peguero – 829-344-4845
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD AFILIADAS A LA ARS-ISSPOL   A  NIVEL  NACIONAL

DISTRITO NACIONAL

3er. NIVEL

 Hospital General de La Policía Nacional 

 Dirección: calle Ravelo esq. Av. Independencia. 

 Tel. (809) 533-8568.
 Hospital Central de las Fuerzas Armadas FF.AA.

 Dirección: Av. Ortega y Gassete. Tel: (809) 541-9339.

 Hospital Regional  General Dr. Marcelino Vélez Santana 

 Dirección: Av. Isabela Aguiar No.141 Sto. Dgo. Oeste,
 Tel: (809) 560-6666 

Hospital  General Dr. Vinicio Calventi
Dirección C/. Los Alcarrizo 
Tel. 809-548-1166
Hospital  Salvador B. Gautier

Dirección C/. Alexander Flemón Esq. Pepillo Salcedo

Tel. 809-565-3171, 565-2600
Hospital  Félix Maria Goico

 Dirección C/. Felix Cordero Esq. Fco.  Nuñez   

Tel. 809-689-2233

Hospital  de la Mujer Dominicana, 

Dirección  Av. Bolívar No. 842 

Tel.809-688-0300, 688-0322

Centro Cardio- Neuro Oftalmológico y Transplante (CECANOT)

Direc. C/ Federico Velásquez, No.01

Tel: 809681-0080

Centro Medico Universidad Central del Este (U.C.E)

Direc. Av. Máximo Gómez No. 66

Tel (809) 221-0117 

Centro Cristiano de Oftalmología (Dr. Elías Santana)

Direc. 
Carretera Duarte ,No.1, Esq. Hato Nuevo,

Los Alcarrizos

Tel: 809-545-3329

Centro de Educación Medico de Amistad Dominico-Japonesa (CEMADOJA)

Direc. C/ Federico Velásquez, No.01

Sector, Maria Auxiliadora

Tel:809-684-0411

Instituto de Oncológica Heriberto Pieter 

Dirección: Bernardo Correa Isidro no 01

     Tel (809) 541-4002

     Fax (809) 687-5757

Clínica Corazones Unidos 

Dirección: calle Padre fantino falco no 21

Tel (809) 567-4421 

 CENTROS DE DIAGNOTICO

Centro de Diagnostico Especializado S.A. (CEDISA)

Direc. C/ Pedro Ignacio Espaillat No.55 Gázcue

Sto. DOG. Tel. 809687-1103

CEMEDI 

Dirección: C/José Cabrera No.70 casi Esq. Sabana Larga 

Tel (809) 699-2786,689-2786,596-6457 

LABORATORIOS

Laboratorio Clínico Lic Patria Rivas 

Dirección: José Joaquín Pérez Esq. lea de Castro Gázcue 

Tel (809) 685 0950.
Laboratorio Biosolución 

Dirección: C//Eduardo Vicioso No.43, Bella Vista 

Tel (809) 533-5959.
Laboratorio Clínico Castillo Melo,

C/ Pedro H. Ureña No.3, Frente a la UCE

Tel. 809-683-9313 Y 687-8854.
Laboratorio Clínico  Dr. Manuel del Castillo

Av. Independencia  No.101 Gázcue, 

Tel.809-303-0924.
Servicio de Ambulancia Promed Dominicana

C/ Euclíde Morillo No.20

Los Jardines Del Norte

Tel: 809-412-5555.

2DO. NIVEL

Clínica Cruz Jiminian 

Dirección Av. Ortega y Gasset no 90 Cristo Rey 

Tel (809) 566-2271. 

Centro Medico Dominico-Cubano

Dirección: calle Dr. Piñeyro Esq. Jonás Salk No. 49 

Zona Universitaria 
Tel. .809-221-5501
Clínica Soto González 

Dirección: Av. San Vicente de Paúl no 107

Tel. (809) 594-6800 – (809) 758-6298 

Centro Geriátrico y Especialidades ( Antiguo Dr. Betances)

Direc. Av. Bolívar No.754

Tel: 809-476-7373

Centro Cardiovascular Santo Domingo 

Dirección Calle Abelardo Rodríguez Urdaneta, esq. Mahatma Gandhi, Gazcue    

Tel. (809) 
Clínica Oftalmológica de Sto. Dgo. 

Dirección: Desiderio Arias, No.13 la Julia 

Tel. (809) 
Centro Medico Sto. Dgo. Oriental S.A 

Dirección: Av. San Vicente de Paul Residencial Alma Rosa 

Tel. (809) 596-1515 
Centro Medico Cruz Zorrilla 

Dirección Av. Presidente Estrella Ureña no 23-25    

Tel(809) 594-3464 

Policlínica Hermandad de Pensionados 

de la FF.AA. y la P.N., Av. John f. Kennedy, 

Esq. Leopardo Navarro

Ens. Miraflores, Tel.809-685-6595, 829-305-2430
Policlínica Dr. Máximo Pellerano

Dirección: Antigua Zona Franca, San Isidro

Teléfono: 809-565-1100 
Contacto: Dr. Odalis Hernández
1ER. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud  (CAPS) Básicos Especializadas

Centro Medico Ambulatorio (Alma Ata) 

Direc. Carretera Duarte No.4

Los Alcarrizo Viejos, (Plaza Miami)

Tel: 809-473-0909

CAPS Especializada  Zona “G”

C/.Manuel de Js. Troncoso, 
Esq. Jacinto  Mañon,

Tel. 809-565-7611, 567-5137
CAPS Especializada Zona “F”

C/H Esq. G, Zona Ind. Herrera

 Tel. 809-530-5370/809-530-3595
CAPS Especializada Zona “D”

C/República del Ecuador casi Esq. Independencia

Tel.809-533-3985/809-533-4211
CAPS Especializada Zona “B”

C/Josefa Brea Esq. París
Tel. 809-689-1022
CAPS Especializada Zona “A”

C/Las Mercedes Esq. Espaillat No.365

 Tel. 809-689-1992/
CAPS Especializada Zona “E”

C/ Mazoneria No. 3, Ens. Ozama

Tel. 809-596-9190
CAPS Especializada Boca Chica

Autopista Las Américas, Andrés Boca Chica, Zona Este

Tel. 809-523-4063
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos:
CAPS Central Ozama

San Luís, Tel. 809-222-0081
CAPS Oficina Central IDSS

Pepillo Salcedo No.22, Ens. La Fe

 Tel. 809-565-9666 ext. 25
CAPS Los Alcarrizos Viejos

Km. 17 Autopista Duarte, Los Alcarrizos

 Tel. 809-560-3005
CAPS Guerra

Municipio de Guerra

 Tel. 809-766-0164
Consultorio Central Ozama.-
 Dirección: C/San Luís, Santo Domingo Este
 Teléfono: 809-222-0081

Policlinica Zona “A”

Dirección: C/Mercedes Esq. Espaillat No. 365
Teléfono: 809-689-1991 / 809-689-1776

Consultorio Guerra.

 Dirección: Municipio de Guerra, Santo Domingo Este

 Teléfono: 809-766-0164

Consultorio Los Alcarrizos Viejos.-
 Dirección: Km. 17 Autopista Duarte, Los Alcarrizos, Santo Domingo Oeste

 Teléfono: 809-560-3005

Consultorio Central IDSS.
 Dirección: Pepillo Salcedo No.22 Ens. La fe, Distrito Nacional

 Teléfono: 809-565-9666 ext. 25

Policlínica Zona “G”.-
 Dirección: C/ Manuel de Js. Troncoso, Distrito Nacional

  Teléfono: 809-565-7611 

Policlínica Zona “F”.-
 Dirección: C/H Esq. G, Zona Ind. Herrera, Distrito Nacional

 Teléfono: 809-530-5370

Policlínica Zona “D”.-
 Dirección: C/Republica del Ecuador, Casi Esq. Independencia, D. N.

 Teléfono: 809-533-3985

Policlínica Zona “B”.-
Dirección: C/Josefa Brea Esq. Paris, D. N.

Teléfono: 809-689-1022

Policlínica Zona “E”.-
Dirección: C/Masonería No.3, Ens. Ozama, Santo Domingo Este

Teléfono: 809-596-9190

Policlinica Boca Chica.
 Dirección: Autopista Las Americas, Andrés Boca Chica, Sto. Dgo. Este

 Teléfono: 809-523-4063

Pliclinica Dr. Maximo Pellerano
 Dirección: Antigua Zona Franca, San Isidro
 Teléfono: 809-565-1100

Consultorio Barcelo Industrial
 Dirección: C/ Ulises Hereaux No.20, Villa Duarte

 Teléfono: 809-592-2223 Ext. 278

Consultorio Barcelo Hainamosa
Dirección: C/ Carretera Mella, Hainamosa / Sto. Dgo. Este

Teléfono: 809-695-2117 / 809-695-2128

Consultorio Caribe Tours
Dirección: Ave. 27 de Febrero Esq. Leopoldo Navarro

Teléfono: 809-221-4422 / 809-685-9767
Consultorio Cartones Del Caribe
Dirección: Aut. Las Americas Km. 22
Teléfono: 809-549-0601

Consultorio Centro Cuesta Nacional
Dirección: Ave. Luperon, casi Esq. Gustavo Mejia Ricart.

Teléfono: 809-537-5017, ext. 23000

Consultorio Zona Franca Las Americas
Dirección: Autopista Las Americas

Teléfono: 809-549-2146 Ext. 235

Consultorio Zona Franca Hainamosa Ii
Dirección: Carretera Mella / Hainamosa II
Teléfono: 809-598-4728

Consultorio Zona Franca Bratex
Dirección: Villa Mella
Teléfono: 809-568-3280 / 809-847-1449

Consultorio Colchonera Y Muebleria La Nacional
Dirección: Carretera Mendoza No.219, Sector Villa Faro
Teléfono: 809-549-8288 Ext, 368

Consultorio Aeropuerto Internacional Las Americas
Dirección: Aeropuerto Internacional Dr. José Francisco Peña Gómez

Teléfono: 809-549-0393

Consultorio Industrias Nacionales (Inca)
Dirección: Villa Mella

Teléfono: 809 568-2270 / 809-239-7275

Consultorio Excel Zona Franca Boca Chica
Dirección: Calle 1ra. No. 35, Los Tanquecitos

Teléfono: 809-523-4933, Ext. 25

Consultorio Mercasid
Dirección: Máximo Gómez No. 182

Teléfono: 809-565-2151 Ext. 272

Consultorio Agua Planeta Azul
Dirección: Av. Central, entrando por Autopista Duarte Km. 9

Teléfono: 809-565-7765 Ext. 272

Consultorio Cartonera Dominicana
Dirección: Av. J. F. Kennedy Km. 5 ½ 

Teléfono: 809-562-4500 Ext. 2258

Consultorio Confederacion Autonoma Sindical Clasista Casc
Dirección: Calle Juan Erazo No. 39, Villa Juana

Teléfono: 809-687-8533

Consultorio Parroquia Cristo Rey
Dirección: Calle Prolongación Tiradentes No. 1, Cristo Rey

Teléfono: 809-541-8841

Consultorio Colgate Palmolive
Dirección: Av. Máximo Gómez, No. 103, Esq. Aníbal Espinosa

Teléfono: 809-541-1151 Ext. 2605

Consultorio Colgate Palmolive Marañon
Dirección: Av. Charles de Gaulle

Teléfono: 809-541-1151, Ext. 2607

Consultorio Casa Haché
Dirección: Av. J. F. Kennedy

Teléfono: 809-566-1111, Ext. 3353

Consultorio Cartonaje Hernández
Dirección: Calle Aníbal de Espinosa

Teléfono: 809-695-4000 Ext. 4170

Consultorio Listín Diario
Dirección: Paseo de los Periodistas, Mira flores

Teléfono: 809-686-6688 Ext. 2518

Consultorio Fundación Padre Fermín
Dirección: C/ Peña Batllle Esq. Seybo, Villa Juana

Teléfono: 809-245-1821

Consultorio Hotel Embajador
Dirección: Av. Sarazota No. 65

Teléfono: 809-221-2131

Consultorio Zona Franca Los  Alcarrizos
Dirección: Barrio Los Americanos

Teléfono: 809-545-3526

Consultorio Cervecería Bohemia
Dirección: Prolongación 27 de Febrero, Las Caobas

Teléfono: 809-537-5555 /809-537-5287

Consultorio Cervecería Nacional Dominicana

Dirección: Av. Independencia

Teléfono: 809-535-5555 / 487-3664

Consultorio Corporación Dominicana De Empresas Electricas Estatales CDEEE
Dirección: Calle Los Héroes, Herrera

Teléfono: 809-535-1100 / 809-568-4383

Consultorio Santísima Trinidad

Dirección: Los Manguitos, Winstong Churchill
Teléfono: 809-533-5393

Consultorio San Pedro Apóstol

Dirección: Calle Pimentel No. 106, Villa Consuelo

Teléfono: 809-688-6085

Consultorio Las Siervas De Maria

Dirección: Av. Gustavo Mejía Ricart, Esq. Lope de Vega

Teléfono: 809-565-0547

Consultorio Refresco Nacionales

Dirección: Calle Sánchez Km. 4 ½ 

Teléfono: 809-535-8556 Ext. 2700

Consultorio Aluminio Dominicano

Dirección: Calle Prolongación No. 27, Carretera de Engombe

Teléfono: 809-537-0040 Ext. 224

Consultorio Johnson & Cia.

Dirección: Av. Luperón (Zona Industrial Herrera)

Teléfono: 809-537-6366

Consultorio Industria Aguayo

Dirección: Calle Italia, Esq. Avenida Independencia

Teléfono: 809-533-3161 Ext. 40

Consultorio Metaldom

Dirección: Calle Sánchez Km. 6 ½ 

Teléfono: 809-533-5888 / 809-533-2237

Consultorio Zona Franca Los Alcarrizos (Elite)

Dirección: Los Alcarrizos

Teléfono: 809-473-1160

Consultorio Guardería Santa Luisa Marillac

Dirección: C/ Lope de Vega, Esq. Simón Bolívar, Los Tres Brazos

Teléfono: 809-243-0787 / 809-388-0701

Consultorio Amico

Dirección: Villa Mella
Teléfono: 809-569-4001

Consultorio Los Alcarrizos Viejos

Dirección: Los Alcarrizos

Teléfono: 809-560-3005

Consultorio Hato Nuevo

Dirección: Km. 22 Autopista Duarte, Hato Nuevo

Teléfono: 809-761-1235 / 809-564-7613

Consultorio Cerínca Industrial

Dirección: Km. 17, Autopista Duarte, Cerinca

Teléfono: 809-560-5618 Ext. 263

Consultorio Industrias Nacionales Inca

Dirección: Autopista Duarte Km. 22 ½ 

Teléfono: 809-559-7500 Ext. 239

Consultorio Batey La Luisa

Dirección: Boca Chica

Teléfono: 809-264-1060 (celular)

Consultorio Hotel Jaragua

Dirección: Hotel Jaragua

Teléfono: 809-686-8473

Consultorio Poliplas

Dirección: C/ Aníbal Espinosa (28), Villa agrícolas

Teléfono: 809-732-7659, Ext. 2402

Consultorio INFOTEP
Dirección: Km. 6, Av. Kennedy, Frente al Campo I UNPHU

Teléfono: 809-519-8911
Consultorio San José

Dirección: Calle 25, No. 1, Ensanche Ozama

Teléfono: 809-591-1792 / 809-595-5678
Consultorio Centro-Dom Venezuela

Dirección: Av. Venezuela No. 46, Ensanche Ozama

Teléfono: 809-593-5089 / 809-593-2052 / fax 809-592-8816

Consultorio Centro-Dom Herrera

Dirección: Plaza Comercial Isabela Aguiar, Av. Isabela Aguiar No.48

Teléfono: 809-561-7564 / 809-561-7296

Centros Odontológicos 

Salud Dent 

Ave. Bolívar No.169, Edif. Pimae 102, Gazcue

 Tel. 809-221-4226, 809-688-4144

Farmacias 
Farmacia Santa Cruz, 

C/ Arzobispo Noel, No.452,  
Tel.809-689-1063, 947-8159

Pharnet Pharmaceutical Net Work,

Av. Jhon F. Kennedy No.10, 

Tel.809-947-8159, 331-2000
Telefarma

Dirc. C/ Frank F. Miranda, No.26,

Tel. 809-616-2841
 Farmacia Milagros de la Caridad (planta física del

Instituto de Oncologia Dr. Heriberto Pieter).

Av. Bernardo Correa, no.1 Zona Universitaria 

Tel. 809-689-3630
Bio-Nuclear
Av. Tiradentes no. 74

Tel. 809 567 8172

REGIÓN NORTE

 PUERTO PLATA
3er. NIVEL
Hospital Gral. Gregorio Luperon

Entrando por la Bomba Montellano
Tel. 809574-0068, 574-0180
2do. NIVEL 
Centro de Ginecologia y Especialidades Dr. Difó
C/John F. Kennedy No.141
809-586-5554.
 Clinica Dr. Jose Gregório Hernandez
Av. 27 de Febrero, No.21

Tel: 809-586-1166 Ext: 2363

1ER. NIVEL

 Policlínica Clase B Puerto Plata 
 Av. Principal Puerto Plata, Sosúa

Tel.809-586-2344/ 586-1470
Consultorio Clase B Sosua.-

Dirección: Puerto Plata Sosua

Teléfono: 809-571-41-66 / 571-3429
Consultorio Ind. Vinicola Del Norte.-
Dirección: Av. Colon Esq. 30 de Marzo No. 89

Teléfono: 809-586-2221

Consultorio Zona Franca Puerto Plata
Dirección: Km. 2, Carretera Puerto Plata-Santiago

Teléfono: 809-970-7390

UNAP Puerto Plata
Dirección: C/ Luís Ginebra

Teléfono: 809-586-7482
VALVERDE MAO

3er. NIVEL

-Hospital Dr. José Francisco Peña Gómez 

Av. Principal, Valverde Mao
 Tel. 809-586-2344

2do. NIVEL 
Centro Medico Dr. Rodríguez Colón, C. Por A.-

Calle Maria Trinidad Sánchez no. 53

809-572-6301,572-2270

Grupo Medico Mao, S. A.

Dirección: Av. Desiderio Arias No. 19

Teléfono:

1ER. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas
CAPS Especializada Clase B Puerto Plata

Av. Principal

809-586-2344,809-586-2162

CAPS Especializada Esperanza

Esperanza

809-585-8917

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Jicomé

C/ Eugenio M. de Hostos

Tel.809-683-6099, 829-313-5103

UNAP Mao
Dirección: Av. Hermana Mirabal

Teléfono: 809-572-5368

Consultorio Jicome.-

Dirección: C/Eugenio María de Hostos

Teléfono: 809-683-6099 / 829-313-5103

Consultorio Especializado  Esperanza.-

Dirección: Esperanza

Teléfono: 809-585-8917

SAN FRANCISCO DE MACORIS
2do. NIVEL 

Instituto De Especialidades Médica Del Norte (Inemed)

Calle Colon Esq. Rivas

809-588-5853, 725-3510

1ER. NIVEL
Centro de Atención Primaria San Fco. M.

Dirección: Av. Los Mártires

Teléfono: 809-588-3716
LA VEGA

3ER NIVEL

 Hospital Traumatológico Prof. Juan Bosch

Dirección c/  El Pino, La Vega, Aut. Duarte.

Km. 101. Tel.809-725-8262
 Hospital  Dra. Armida García,

c/. 9 Esq. Máximo Gómez Bo. Primavera

Tel.809-573-2842

2do. NIVEL
Centro Medico Quinto Centenario S.A.

Dirección Av. Duarte no. 21

Tel.(809)573-4124

1ER. NIVEL
Policlinica Zona Franca La Vega
Dirección: Zona Franca La Vega

Teléfono: 809-242-6799 / 809-242-6108

Consultorio Jarabacoa.-
Dirección: C/Eugenio María de Hostos

Teléfono: 809-574-2733

Consultorio Constanza.-

Dirección: C/Miguel Andrés Abreu No.79

Teléfono: 809-539-3177

Consultorio Five Star I
Dirección: Zona Franca La Vega

Teléfono: 809-242-6555

Consultorio Five Star Ii
Dirección: Zona Franca La Vega

Teléfono: 809-242-6555

Contacto: Dra. Luz Maria Holguín
 UNAP La Vega
 Dirección: C/ Monseñor Noel

 Teléfono: 809-573-2340

SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

3er. NIVEL

Hospital  Presidente Estrella Ureña

Av. Imbert No. 50
809-575-4961
809-576-3833

Hospital de la Mujer Doña Rene Klang Vda. Guzmán

Av. Imbert No. 50, Santiago, R.D. (809) 575-4961, 575-8963

576-3839

Clínica Coromina.-

Aparto No.197, Restauración No.57
809-580-1171

Centro de Diagnósticos 

Sonografía y Radiología Diagnostico Del Cibao (Sonord)

C/ Restauración, Edf. Gastón
809-276-5900
276-5780

2do. NIVE
Policlínica José Delio Clase (Gurabo) 

C/20 Km. 6 detrás de los Bomberos (Gurabo)
809-736-7272, 809-582-007
Centro Medico Dr. Pichardo

Av. Restauración No. 35, La Joya.
809-582-4103,  809-582-0983
1ER. NIVEL
Consultorio Licey Al Medio.-

Dirección: Carretera Duarte, Frente al Ayuntamiento

Teléfono: 809-580-8390

Consultorio San José De Las Matas (SAJOMA).-

Dirección: San José de las Matas

Teléfono: 809-578-8274

Consultorio Tamboril.-

Dirección: C/Real No.09, Frente al Banco BHD

Teléfono: 809-580-6882

Consultorio Teneria Bojo.-

Dirección: Calle Pánico Km. 2 ½, Bella Vista Pisano

Teléfono: 809-247-2213

Policlínica  Zona “A” Santiago.-

Dirección: C/Circunvalación, al lado de los bomberos

Teléfono: 809-582-2194

Policlínica Zona Franca Modelo Santiago
Dirección: Zona Franca de Santiago

Teléfono: 809-576-5919 / 809-576-5606

Consultorio Baldom (Baltimore Dominicana)
Dirección: Ave. Estrella Sadhala No. 5

Teléfono: 809-575-3256

Consultorio E. León Jiménez
Dirección: C/ Eduardo León Jiménez No. 2, Villa Progreso

Teléfono: 809-241-1111, Ext. 2645

Consultorio Fenatrazona
Dirección: Calle 25 No. 3, Las Colinas
Teléfono: 809-295-3761

Consultorio Zona Franca Navarrete
Dirección: C/Arturo Bisonó Toribio

Teléfono: 809-585-5756
Consultorio Zona Franca Palmarejo
Dirección: Aut. Dr. Joaquín Balaguer, Km. 3, Palmarejo

Teléfono: 809-580-0274

Consultorio Zona Franca Pisano
Dirección: Aut. Dr. Joaquín Balaguer, Km. 7, El Ingenio

Teléfono: 809-241-8225

Consultorio Zona Franca Tamboril
Dirección: Carret. Santiago-Tamboril, Km. 4 ½, Guazumal

Teléfono: 809-570-9999

Unap Santiago De Los Caballeros
Dirección: C/ Bartolomé Colon

Teléfono: 809-587-3735

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS)
CAPS Especializada Zona “A” Santiago

C/Circunvalación, al lado Bomberos 

809-582-2194
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
CAPS Tamboril

C/Real No.09, Frente al Banco BHD

809-580-6882
CAPS Tenería Bojos

Calle Pánico Km.2 ½, Bella Vista Pisano

809-247-2213
CAPS San José De Las Matas (SAJOM)

San José De Las Matas

809-578-8274
CAPS Licey Al Medio

Carretera Duarte, Frente al Ayuntamiento
COTUI
3er. NIVEL
Hospital  Dr. Ramón Báez,

C/. 27 de febrero No.47. 

Tel.809-525-2227, 2401570
Centro Medico Nuestra Señora de las Mercedes, S.A

Dirección: Juan Sánchez Ramírez no. 1

Tel. (809)585-2962
2do. NIVEL
 Clínica Dr. Jacobo

Dirección: Juan Sánchez Ramírez no. 7

Tel. (809)585-2263

Centro Medico Núñez Hernández,

Direc. C/ Mella No.48  Los Cajuiles, Cotuí
1er. NIVEL

UNAP Cotui
Dirección: C/ Milagros Sánchez

Teléfono: 809-585-2418

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos 

Dirección: C/ Milagros Sánchez

Teléfono: 809-585-2418
SANTIAGO RODRIGUEZ

2do. NIVEL 
Clínica Gran Poder De Dios, S.A.-

C/ San Ignacio No. 03,
 Tel. 809580-2311
1er. NIVEL
UNAP Santiago Rodríguez
Dirección: C/ Dr. Darío Gómez

Teléfono: 809-580-2931

NAGUA 

3er. NIVEL
Hospital Dr. Carlos Zafra
C/Enrique No.11 (Nagua), (809) 584-2300, 584-3028

Hospital Dr. Federico L. Lavandier

C/ Salida a Nagua Km. ½ al lado de la Coca Cola
TEL 809-588-5332, 809-588-2378
Centro de Especialidades Médicas Dr. Pérez

C/ Gastón f. Deligne No.31, Nagua, (809) 584-2660
809-548-3857

1er. NIVEL
Centro  de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básico, 
Av. Ramón Matïas Mella, (809)-584-2307,  

SAMANÁ
2do. NIVEL 

Centro Medico Dr. Vicente 

C/ Maria Trinidad Sánchez

 No.1, Altos 809-538-2315,  809-878-9248

1er. NIVEL
Consultorio Las Terrenas.-

Dirección: Las Terrenas

Teléfono: 809-244-6018

Consultorio Samana.-
Dirección: Samana

Teléfono: 809-538-2315 / 809-878-9248

Consultorio Sánchez.-

Dirección: Sánchez

Teléfono: 809-552-7119 / 809-865-3940

UNAP Samana
Dirección: Av. Francisco del Rosario Sánchez

Teléfono: 809-538-2855

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Samaná

Tel.809-244-6018
CAPS Sánchez, 

Tel. 809-552-7119, 865-3940

Sánchez (samaná)
CAPS Las Terrenas Las Terrenas,
 Tel.809-244-6018
DAJABON

2do. NIVEL 
Clínica Rosa Benita.-

C/ Manuel Ramón Roca no. 18
809-579-8266, 579-8481

1er. NIVEL
Consultorio Dajabón.-

Dirección: Dajabón

Teléfono: 809-579-7243

UNAP Dajabon
Dirección: Av. Dulce de Js. Senfrey

Teléfono: 809-579-8646
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básico:

CAPS Dajabón
MONTECRISTI

2do. NIVEL 

Clínica Dra. Suero

Dirección calle Mella no. 2 

Tel.(809) 579-2561

1er.. NIVEL
Consultorio Guayubin.-

Dirección: Guayubin

Teléfono: 809-572-0212

Consultorio La Cruz De Palo Verde.-

Dirección: La Cruz de Palo Verde

Teléfono: 809-773-5919 / 809-579-9510

Consultorio Villa Vásquez.-

Dirección: Villa Vásquez

Teléfono: 809-579-6822

Consultorio Especializado Monte Cristi.-

Dirección: C/Santiago Rodríguez Esq. José A. Salcedo

Teléfono: 809-579-2222 

Consultorio Pepillo Salcedo.-

Dirección: Cruz de Manzanillo

Teléfono:

UNAP Monte  Cristi
Dirección: C/ Rafael Perelló

Teléfono: 809-579-2337

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

CAPS Especializada Montecristi

C/Santiago Rodríguez Esq. José A. Salcedo No. 37,

 Tel.809-572-0212
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
Tel: 809-579-6822

CAPS Guayubín,
Tel. 809-773-5919
CAPS Villa Vásquez, 
Tel. 809-579-6822
CAPS La Cruz de Palo Verde. 
Tel. 809-773-5919
BONAO

3er. NIVEL

Hospital Dr. José A. Columna 

C/Francisco J. Peinado Esq. 27 de Febrero No. 76

Tel. 809-551—2381
Centro Medico Materno Infantil y Especialidades Bonao

Dirección: calle Circunvalación esq. Av. Libertad

Tel. (809) 5257537

2do. NIVEL
Centro Medico Bonao  S.A.

Dirección: Av. México esq. Argentina

Tel. (809) 296-1199

1er. NIVEL
Consultorio Villa Maimón.-

Dirección: C/Luyeron No. 50, Maimón

Teléfono: 809-551-2381

Consultorio Falcombrige
Dirección: Bonao

Teléfono: 809-525-3298

Consultorio Zona Franca Bonao
Dirección: Zona Franca Bonao

Teléfono:

UNAP Bonao
Dirección: C/ Dr. Gautier

Teléfono: 809-525-5585

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
CAPS Villa Maimón

C/ Luperón No. 50, Maimón. Tel.809-551-2381,
CAPS Salcedo
 Cruz de Manzanillo
MOCA

3er. NIVEL

Hospital Carlos María Rojas Badía

C/Prolongación Imbert (Próximo a la Zona Franca) 
TEL: 809-587-2905, 809-299-5868

2do. NIVEL 
Instituto De Especialidades Médicas Dr. Jose G. Hdez.- 
Prolg. Antonio de la Maza
Urb. Las Estela no. 06. Tel. 809-578-2274,
809-577-7262

1er. NIVEL
Consultorio Gaspar Hernández.-

Dirección: Espaillat

Teléfono: 809-587-2905 / 809-299-5868

UNAP Moca
Dirección: Av. Francisco del Rosario Sánchez

Teléfono: 809-578-5648

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Gaspar Hernández Espaillat, 

Tel. 809-587-2905, 299-5868
SALCEDO

3ER NIVEL

Hospital Dr. Román Brache,

C/ Colon No.121  

Tel. 809-577-3300, 809-577-2255
2do. NIVEL
Centro Materno Infantil Dr. Román Brache, C. Por. A.

C/ Mella Esq. Doroteo Tapia Tel. 809-223-4282, 577-3416

1er. NIVEL
UNAP SALCEDO

Dirección: Av. Hermanas  Mirabal

Teléfono: 809-577-4005

CONSTANZA

1er. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Constanza

C/Miguel Andrés Abreu  No. 79
JARABACOA

1er. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
CAPS Jarabacoa C/Eugenio Maria de Hostos
REGION SUR

VILLA  ALTAGRACIA

2do. NIVEL 
Grupo Medico Cemela.-

Av. Duarte no. 94,

809-559-2136
SAN CRISTOBAL

3er. NIVEL

Hospital Dr. Rafael J. Mañon, 

C/Gaspar Hernández No.1

Tel. 809-528-3525, IDSS

Hospital Nuestra Señora De La Altagracia

Dirección: C/Restauración Esq. 27 de Febrero No.80

Teléfono: 809-559-2232 / 559-2439

2do. NIVEL 

Clínica Dr. González Binet. C. por A.

Dirección Autopista Sánchez no.40 Madre Vieja

Tel. (809)528-5291

Laboratorio Clinico Pina Pepin.

Dirección: C/ Manuel Maria Seija No.44

Teléfono: 528-5172, Res. 528-4742 / Fax: 528-5172

1er. NIVEL
Consultorio Especializado Haina I.
Dirección: C/Sánchez No.6, Próximo Pollo Rey

Teléfono: 809-9571292

Consultorio Especializado Haina II
Dirección: Zona Industria de Haina

Teléfono: 809-957-0095 / 809-707-2907

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

809-707-2907
CAPS Especializada Haina I
C/Sánchez No.6, Próximo Pollo Rey

809-957-0095
CAPS Especializada Haina II
Zona Industrial de Haina II

Tel. 809-957-0095
UNAP San Cristóbal
Dirección: C/ Francisco del Rosario Sánchez, Hatillo, Tel. 809-528-6232
UNAP Hatillo
Dirección: Av. Francisco del Rosario Sánchez

Teléfono: 809-685-0178
UNAP Najayo
Dirección: Carretera Bani, Najayo

Teléfono: 809-528-1973
AZUA

2do. NIVEL 

 Centro Medico Popular Azuano

Dirección  calle Nicolás Mañon no. 128

Tel. (809) 5211111

1er. NIVEL
Consultorio Especializado De Azua.-

Dirección: C/E. Prud Homme Esq. Vicente Noble

Teléfono: 809-521-3330

CAPS Especializada de Azua,

C/.Emilio Prud´ Homme, Esq. Vicente  Noble

Tel. 809-521-3330
BANI
2do. NIVEL 

Clínica Peravia 

Dirección calle Mella  esq. Agosto no. 58

Tel. (809) 522-3846

Grupo Medico Bani, C. Por. A.-

calle Santomé no. 27 sur

809-522-3351

1er. NIVEL
Consultorio Especializado Bani.-

Dirección: Carela Mota No.6 Villa Maguega

Teléfono: 809-522-3351

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

CAPS Especializada  Baní

C/E. Prud Homme Esq. Vicente Noble

Tel. 809-522-5351
BARAHONA

3er. NIVEL

Hospital Dr. Jaime Sanchez, 

C/Antonio Subervi Frente al Olímpico
Tel 809-524-2536
2do. NIVEL 

Clínica Santo Tomas

Dirección calle Jaime Mota no. 47

Tel. (809) 5242349

Centro de Diagnóstico Médico y Cirugía Ambulatoria, S.A.

Direc. Av. Casanadra Damiron,  Esq. Rafael  Michelle

Tel. 809-524-7031

1er. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos:

CAPS Especializada  Barahona
Dirección: Av. Gregorio Luperon

Teléfono: 809-524-2473, 524-2624
SAN JUAN DE LA MAGUANA
2do. NIVEL 

Clínica Dr. Ramírez, S.A.-

C/ Mella No.35,  Tel. 809527-2283, 557-4466
Servicio Social De Salud Maguana (SSSM)

C/ Capotillo No. 105

557-2283, 557-4466
Clínica Cristiana De Salud Integral

Dirección: Carretera San Juan-Las Matas km 2, El Corbano

Teléfono: 

1er. NIVEL
Consultorio Esp. San Juan De La Maguana.-

Dirección: C/Trinitaria No.26

Teléfono: 809-557-2271

UNAP De San Juan De La Maguana
Dirección: Av. Independencia, Esq. Cabral

Teléfono:

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas
CAPS Especializada San Juan de la Maguana

C/Trinitaria No. 26, Tel.809-557-2271
NEYBA

2do. NIVEL
Clínica Dr. Díaz Vásquez, C. Por. A.- 

calle San Bartolomé No. 32, Tel. 809-527-3256
1er. NIVEL
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Especializada Neyba

Dirección: C/ Apolinar Perdomo

Teléfono: 809-527-3380
SAN JOSÉ DE OCOA

2do. NIVEL
Clínica Dr. Arias

C/ 27 de Febrero No.21 y 23, Tel. 809 558-3259

1er. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Especializada  San José de Ocoa

Dirección: Av. Duarte Esq. Canada

Teléfono: 809-558-9907.
LAS MATAS DE FARFÁN

2do. NIVEL 

Clínica Dr. Gómez Roa 

Dirección 19 de marzo no. 32

Tel. (809)5275332
1er. NIVEL

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
CAPS Especializada La Matas de Farfán

 Dirección: Av. Independencia No. 162

Teléfono: 809-527-5317
REGIÓN ESTE
HATO MAYOR
2do. NIVEL
Clínica Dr. Arache Pouerriet

Dirección calle Melchor Contín no. 18

Tel. (809)553-3638, 809-559-0206

1ER. NIVEL
Consultorio El Valle.-

Dirección: Hato Mayor

Teléfono: 809-559-0206

Consultorio Zona Franca Hato Mayor.-

Dirección: Hato Mayor

Teléfono: 809-553-3806

Consultorio Hato Mayor

Dirección: Hato Mayor

Teléfono: 809-553-2220

Consultorio Sabana De La Mar

Dirección: Sabana de la Mar

Teléfono: 809-556-7379

UNAP Hato Mayor
Dirección: C/ Melchor
Teléfono: 809-533-2213

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos 

Tel. 809-553-3806

CAPS El Valle, Tel. 559-0206

CAPS Hato Mayor, Tel.809-553-2220
EL SEYBO

2do. NIVEL
Centro Medico Dr. Constanzo C. por A.

Dirección calle Carlos Rafael Goico, Edif.. no. 9  Apt. 302

Tel. (809)975-5542

Centro Especializado Dr. Ricardo Chahin

Dirección Av. Manuela Diez Jiménez no.54

Tel. (809)552-2764

Centro del Este y Especialidades

Dirección calle Nuestra Señora del Rosario no.11

Tel. (809)9755542

1er. NIVEL
Consultorio El Seybo

Dirección: Respaldo Manuela Diez
Teléfono: 809-552-4505 / 809-552-3770

Consultorio Batey El Prado.-

Teléfono: 809-552-5307

Consultorio Batey La Higuera.-

Dirección: Batey  la Higuera

Teléfono:

UNAP El Seybo
Dirección: C/ Manuela Diez

Teléfono: 809-522-2300

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos
CAPS Batey El Prado, Tel 809-552-5307

CAPS Batey La Higuera, 809- 556-6422
HIGUEY

2do. NIVEL 

Clínica Dr. Virgilio Cedano

Dirección calle Pedro Julio Cedeño no. 45

Tel. (809)554-3495,554-2981

Grupo Medico Higueyano

Dirección calle Colon no. 188

Tel. (809)554-2981,809-554-3327

1er. NIVEL
Policlinico Fondo Hotelero Higuey

Dirección: Zona Franca Higuey

Teléfono: 809-554-3327 / 809-696-5349

Consultorio Higueral.-

Dirección: Batey Higueral

Teléfono: 809-556-6422

Consultorio Higuey.-

Dirección: Frente a la Fortaleza de Higuey

Teléfono: 809-864-1823

Consultorio Palo Bonito.-

Dirección: Batey Palo Bonito

Teléfono: 809-440-1432

Consultorio Especializado Salva León De Higuey

Dirección: Higuey

Teléfono: 809-554-3327

UNAP Higuey
Dirección: C/ Colon

Teléfono: 809-544-2564
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

CAPS Especializada Salvaleón de Higuey, 809-556-6422
Centro de Atención Primaria en Salud  (CAPS) Básicos 809-864-1823

CAPS  Batel Higueral 809-566-64-22
CAPS Higuey, Tel. 809-864-1823

CAPS Palo Bonito, 809-440-1432
MONTE PLATA

3ER NIVEL

Hospital Arzobispo Meriño

Batey Verde, a 3 Kms. De Sabana Grande de Boya,
Tel:  809-525-1103

2do. NIVEL 

Centro Medico Monte Plata S.A.

Dirección calle San Antonio no. 45

Tel. (809)5516464

1ER. NIVEL
Consultorio Monte Plata.-

Dirección: C/Principal

Teléfono: 809-5515327

Policlínica San Fco. De Chirino.-

Dirección: Indupalma, Monte Plata

Teléfono: 809-551-6685 / 809-966-4440

Consultorio Bayaguana.-

Dirección: C/Mario Emilio Ormo No.31

Teléfono: 809-525-1103

Consultorio Bayaguanita

Dirección: Bayaguana, Monte Plata

Teléfono: 809-525-1103
Consultorio Batey Colonia Comate

Dirección: Bayaguana

Teléfono: 809-525-3101

Consultorio Yamasá
Dirección: Calle Principal, Yamasá
Teléfono: 809-699-9004

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

CAPS Especializada San Francisco de Chirino,
 Indupalma, Monte Plata, 809-551-8220

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

Tel. 809-551-5327
CAPS Bayaguana 

çC/Mario Emilio Ormo No.31

Tel.809-525-1103
CAPS Monte Plata C/ Principal, 

Tel.809-561-5327
SAN PEDRO DE MACORIS
3er NIVEL

Hospital Dr. Jaime Oliver Pino 

Av. Proyecto Kennedy (frente a la UCE) 

809-523-0700

Hospital Dr. Luis N. Beras 

C/Ney Ramírez No. 34, Punta Brava

Tel. 809-532-0700

2do. NIVEL
Centro Medico De León, S.A.-

C/ Mauricio Báez No.159, Tel. 809-339-11111

Laboratorios 

Laboratorio Dra Clarissa Jiménez, 

C/ Ignacio Oct. Acevedo, Tel. 809-205-151

Laboratorio Galice Garib 

Tel. 809-529-5051

1er. NIVEL
Policlínica Ingenio Consuelo.-

Dirección: Ingenio Consuelo

Teléfono: 809-553-8278

Policlínica Zona Franca San Pedro De Macoris
Dirección: Zona Franca San Pedro de Macorís

Teléfono: 809-246-2676

Consultorio Batey Atilano I

Dirección: Batey Atilano
Consultorio Atilano II.-

Dirección: Batey Atilano

Teléfono:

Consultorio Batey Contador.-

Dirección: Batey Contador

Teléfono: 809-526-9179

Consultorio Batey Paraiso II.-

Dirección: Batey Paraíso

Teléfono:

Consultorio Batey San Felipe.-

Dirección: Batey San Felipe

Teléfono: 809-252-8489

Consultorio Batey El Soco
Dirección: Batey el Soco

Teléfono:

Consultorio Batey La Pajas
Dirección: Batey  Las Pajas

Teléfono: 809-768-1604 / 809-553-7526

Consultorio Batey Los Chicharrones
Dirección: Batey Los Chicharrones

Teléfono: 809-529-3522

Consultorio Capella Beach Hotel
Dirección: Juan Dolió

Teléfono: 809-526-1080

Consultorio Cementos Nacionales CEMEX

Dirección:

Teléfono: 809-529-3355, Ext. 2208

Consultorio Ingenio Cristóbal Colon
Dirección: Ingenio Cristóbal Colon

Teléfono: 809-529-4086

Consultorio Fenatrazona
Dirección: San Pedro de Macorís

Teléfono: 809-526-7848 / 809-776-8002 / 809-529-5805
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Especializadas

1.-CAPS Especializada Ingenio Consuelo

Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Atilano II
CAPS Batey Contador Tel. 809-526-9179
CAPS Batey Paraíso II
CAPS Batey San Felipe 809-252-8489
LA ROMANA
3er. NIVEL

Hospital Dr. Arístides Fiallo Cabral 

C/Tte. Amado García G. Esq. Fco. Castillo Marte

809-523-0112

Hospital General El Buen Samaritano.
Dirección: C/ Circunvalación No.79, Altos de Villa Verde

Teléfono: 550-0022 / Fax: 550-9725

2do. NIVEL
Centro Medico Dr. Del Rosario

Dirección calle Gregorio Luperon no. 82

Tel. (809) 5563097

1er. NIVEL
Consultorio Guaymate.-

Dirección: Batey Guaymate

Teléfono: 809-523-0112

UNAP LA ROMANA

Dirección: C/ Francisco Del Rosario Sánchez

Teléfono: 809-566-2840
Centro de Atención Primaria en Salud (CAPS) Básicos

CAPS Guaymate Batey Guaymate,
Tel.809-523-0112
LISTADO DE  MEDICOS AFILIADOS A  LA ARS-ISSPOL.

DISTRITO NACIONAL

	CENTRO MEDICO UCE
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. YANETTE ILEANA  DOMINGUEZ
	GASTRO
	809-221-0171


	CENTRO MEDICO DOMINICO CUBANO
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. DEMETER DE MARCHENA PEREZ
	OFTALMOLOGO
	809-221-5501

	2. DR. LUIS DE JESUS FRANCO MELO
	SONOGRAFISTA
	809-221-5501

	3. DR. MARCELO R. HERNANDEZ MERCEDES
	UROLOGO
	809-221-5501

	4. DR. ANSELMO JULIAN SERRANO QUINTANA
	CIRUJANO
	809-221-5501

	5. DR. PEDRO MANUEL DEL HOYO CARGIA
	PATOLOGO
	809-221-5501

	6. DR. JOSE MIGUEL SANCHEZ PIMENTEL
	GINECOLOGIA
	809-221-5501

	7.  DR. HECTOR JULIO RAMIREZ PIMENTEL,
	CIRIJANO ONCOL
	809-221-5501

	8. DRA. JOHANNY  SANCHEZ CAMACHO
	PEDRIATRA
	809-221-5501

	9. DRA. JACQUELINE ALT. ABREU BATISTA

	GINECOTETRA
	809-221-5501


	10. DR. PEDRO FIDEL GALAN ZARZUELA

	CARDIOLOGO
	809-221-5501


	11. DRA. ODET DEL C. ABREU HERNANDEZ

	PATOLOGIA
	809-221-5501



	CLINICA CRUZ JIMINIAN
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. Dr. CARLOS FIGUEREO DONATOS 
	ORTOPEDA



	809-566-22271


	2.- DR. WILLIAN J. MARTIN SUAZO        
	CIRUJANO
	809-566-22271


	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA.  CARMEN MARTINEZ
	ODONTOPEDIATRA
	809-221-4226

	2. DRA. ARLENE RODRIGUEZ
	CIRUJANO MAXILOFACIAL- IMPLANTOLOGA
	809-688-4144

	3. DRA. JUDITH HERRERA
	ODONTOLOGO GENERAL
	809-221-4226

	4. DRA.  RAQUEL VASQUEZ
	ODONTOLOGO GENERAL
	809-688-4144

	5. DR. ALEXANDER MADERA
	PROTESISTA-IMPLANTOLOGO
	809-221-4226

	6. DRA. FRANCIA BERROA
	ENDODONCISTA
	809-688-4144

	7. DR.   CARLOS VICIOSO
	ODONTOPEDIATRA
	809-221-4226

	8. DR.  HECTOR ZORRILLA
	CIRUJANO MAXILOFACIAL-IMPLANTOLOGO
	809-688-4144

	9. DR. ANGEL NADAL
	PERIODONCISTA
	809-688-4144

	10. DRA. FLORA GARCIA
	ODONTOPEDRIATRA
	809-221-4226

	11. DRA. JANIA CAPELL
	ODONTOPEDIATRA
	809-688-4144

	12. DRA.  JOHANI TAVERAS
	ODONTOLOGO GENERAL 
	809-221-4226

	13. DRA. XIOMARA HILARIO
	CIRUJANA MAXILOFACIAL
	809-688-4144


SANTO DOMINGO ESTE

	CLINICA ALTAGRACIA
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. ALTAGRACIA ANT. GRATEREAUX BOVES
	PEDIATRA
	809-699-3494

	2. DRA. ORFA MIGDALIS MEDRANO HEREDIA
	PEDIATRA
	809-699-3494

	3. DRA. ELSA MARITZA AMADOR REYES
	GINECO. OBST.
	809-699-3494

	4. DR. WALDO ARIEL SUERO MUÑOZ
	PEDIATRA
	809-699-3494

	5. DRA. IRIS DAMARIS ALCANTARA PIMENTEL
	CARDIOLOGA
	809-699-3494

	6. DR. CESAR ANTONIO SCHEKER FELIZ
	OTORRINO
	809-699-3494


	CLINICA  SOTO GONZALEZ
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. CARLOS M. EVANGELISTA RODRIGUEZ 


	GINECO-OBST


	809-293-1645



	2. DR.  AMANCIO ANT. GONZALEZ BAEZ
	ANESTESIOLOGO
	809-594-6800




MONSEÑOR NOEL (BONAO)

	CENTRO MEDICO BONAO
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. SALVADOR COSME
	MED. GENERAL
	809-525-3811

	2. DRA. DOLORES LOPEZ
	PEDIATRA
	809-525-3811

	3. DR. BLAS LUCIANO
	PEDIATRA
	809-525-3811

	4. DRA. ENEDINA GUZMAN
	OFTALMOLOGA
	809-525-3811

	5. DR. BENJAMIN FRIAS
	MED. GENERAL
	809-525-3811

	6. DR. PORFIRIO LAGARES
	CARDIOLOGO
	809-525-3811

	7. DRA. ADELIA METIVIER SHEPHARD
	GASTRO
	809-525-3811


	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. LUDOVENIA CABRERA
	ODONTOLOGO 
	809-296-1998

	2. DRA. MIOSOTIS RODRIGUEZ
                       
	ODONTOLOGO
	809-296-1487


LA VEGA

	CENTRO MEDICO V CENTENARIO, S. A.

	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. WILFRIDO R. MORALES BONIFACIO
	CARDIOLOGO
	809-573-4124

	2. DR. JOSE MARTIN FERREIRA
	GINECO-OBST
	809-573-4124

	3. DR. JOSE ANIBAL CRUZ ALBERTO
	PEDIATRIA
	809-573-4124

	4. DR. JOHNNY EDUARDO JIMENEZ PERALTA
	GINECO-OBST
	809-573-4124

	5. DRA. RHINA ALT. PANIAGUA DE ULERIO
	GINECO-OBST
	809-573-4124

	6. DR. DOMINGO ANTONIO ESPINAL ESPINAL
	INTERNISTA
	809-573-4124

	7. DRA. CARMEN LUISA ABREU TAPIA
	GINECO-OBST
	809-573-4124

	8. DR. FRANCISCO MARTIN ESTEVEZ
	CARDIOLOGO
	809-573-4124

	9. DRA. JUANA RAMONA CAMPUSANO DIAZ
	PEDIATRA
	809-573-4124


MARIA TRINIDA SANCHEZ (NAGUA)

	POLICLINICO LA UNION
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. LORENZO TAVAREZ RIVAS
	CARDIOLOGO
	809-584-2097

	2. DRA. RUTH EUGENIA DE LA CRUZ POOL
	ANESTESIOLOGA
	809-584-2097

	3. DRA. LUZ ESTEHER POLANCO ORTIZ
	PEDIATRA
	809-584-2097

	4. FERNANDO BIGAY BERNARDINO
	OTORRINO
	809-584-2097

	5. DRA. NELIA ENCARNACION RODRIGUEZ
	GINECOLOGA
	809-584-2097

	6. DR. DUGLAS GERINO RIVAS MATOS
	ORTOPEDAD
	809-584-2097

	7. DRA. MIREYA DUARTE ALMONTE
	PEDIATRA
	809-584-2097

	8. DRA. DORIS S. JIMENEZ PEÑALBA
	ENDOCRINO
	809-584-2097

	9. DR. FERNANDO ANTONIO SANTIAGO
	UROLOGO
	809-584-2097

	10. DRA. SUSANA E. SMITH RODRIGUEZ
	NEUMOLOGA
	809-584-2097

	11. DR. ELEUTERIO GUZMAN HILARIO
	CIRUJANO
	809-584-2097

	12. DR. MARIO VICTORIANO FERNANDEZ
	CIRUJANO
	809-584-2097

	13. DRA. AMELIA MERCEDES METIVIER
	GASTRO
	809-584-2097

	14. DRA. DULCE MAGALY PENZO JEREZ
	PEDIATRA
	809-584-2097

	15. DR. JOSE RENE BRITO PEGUERO
	ORTOPEDAD
	809-584-2097


	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. GLENNY CORNELIO 
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-573-4126

	2. DRA. PETRA ROJAS CAPELLAN 
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-573-4126

	3. DRA. DANILA SANCHEZ  
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-573-4126


SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

	CLINICA COROMINAS
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. ELIZABETH VENTURA
	CARDIOLOGA
	809-581-1802

	2. DR. JUAN GONZALEZ
	CIRUJANO
	809-581-1802

	3. DR. DAMIAN VARGAS
	PEDIATRA
	809-581-1802

	4. DR. RAMON MENDEZ
	CIRUJANO
	809-581-1802

	5. DR. MOISES HERRERA
	GINECOLOGO
	809-581-1802

	6. DR. MIGUEL LOPEZ
	GINECOLOGO
	809-581-1802

	7. DR. AGUSTIN FERNANDEZ
	GINECOLOGO
	809-581-1802

	8. DR. PEDRO SUAREZ
	PEDIATRA
	809-581-1802

	9. DRA. RAFAEL VENTURA
	CIRUJANO
	809-581-1802

	10. DR. TULIO PICHARDO
	UROLOGO
	809-581-1802

	11. DR. DOMINGO OSIRIS FRANCO
	GINECOLOGO
	809-581-1802


	CENTRO MEDICO REYES PAULINO
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1.    DR. JUAN ALBERT BRITO
	ORTOPEDA
	809-580-8860

	2.    DR.  WILLIAM REYES
	RADIOLOGO
	809-580-8860

	3.    DR. PAULINO REYES
	GIECO.OBST.
	809-580-8860

	4.    DRA. ANGELINA MONSANTOS
	PED. NEUMOLO
	809-580-8860

	5.    DR. LENIN QUEZADA CASTILLO
	CIRUJANO
	809-580-8860


VALVERDE MAO

	CLINICA SAN JUDA TADEO
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. CARLOS MANZUESTA
	CIRUJANO
	809-572-37-87

	2. DR. MAYRA MENCEZ
	CIRUJANO
	809-572-37-87

	3. DR. JOSE LUIS PEÑA
	CARDIOLOGO
	809-572-37-87

	4. DRA. DANIA RODRIGUEZ
	GINECO-OBST.
	809-572-37-87

	5. DRA. ILUMINADA MENA
	PEDIATRA
	809-572-37-87

	6. DR. YUNIS ADOLFO BATISTA SANTANA
	SONOGRAFISTA
	809-572-37-87


	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1.-DRA .ANGELA BRITO
	ODONTOLOGO GENERAL
	809-572-5921


	2. DRA. BERNARDITA TEJEDA
	ODONTOLOGO GENERAL
	809-572-6822




SANTIAGO RODRIGUEZ

	CLINICA GRAN PODER DE DIOS
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. WENDY S. FERNANDEZ NUÑEZ
	MEDICINA F.
	809-580-1420


ESPERANZA MAO

	1. DRA. LUCIA MADERA                    
	ODONTOLOGO GENERAL
	809-578-6005


AZUA

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. RUBEN DARIO FELIZ
	ODONTOLOGO
	809-521-6216


SAN PEDRO DE MACORIS

	CENTRO MEDICO DE LEON, S.A.
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. LUZ MARIA RAMIREZ
	ANESTESIOLOGO
	809-339-1111

	2. DR. JESUS PEREZ RAMIREZ
	ANESTESIOLOGO
	809-339-1111

	3. DR. FERNANDO DURAN 
	ANESTESIOLOGO
	809-339-1111

	4. DRA. ROSA NOEMI CUETO
	CARDIOLOGO
	809-339-1111

	5. DR. HUGO ANTONIO HARTLIN
	CIRUJANO
	809-339-1111

	6. DRA. AMADITA LOPEZ
	CIRUJANO
	809-339-1111

	7. DRA. YIRA OZUNA
	GINECOLOGA
	809-339-1111

	8. DR. FELIZ O. DE LEON
	MED. GENERAL
	809-339-1111

	9. DRA. TELMA NUÑEZ
	CARDIOLOGA
	809-339-1111

	10. DR. WILFREDYS LAUREANO
	ORTOPEDA
	809-339-1111

	11. DRA. WANDA LEONARDO
	PEDIATRA
	809-339-1111

	12. DRA. ARELIS MADE
	PEDIATRA
	809-339-1111

	13. DRA. DORIS DE LEON
	GINECOLOGA
	809-339-1111

	14. DRA. MELANEA VILORIO
	GINECOLOGA
	809-339-1111

	15. DRA. THELMA A. LIBREAU
	GINECOLOGA
	809-339-1111

	16. DR. ORLANDO MEJIA
	OTORRINO
	809-339-1111

	17. DRA. VIRGINIA MERCEDES
	GASTRO
	809-339-1111

	18. DR. JOSE ESQUIVEL
	UROLOGO
	809-339-1111

	19. DRA. ALBA IRIS LOPEZ
	GINECOLOGA
	809-339-1111

	20. DR. FRANCISCO LINARES
	ORTOPEDA
	809-339-1111

	21. DRA. PAULA DE LEON
	PEDIATRA
	809-339-1111

	22. DR. FEDERICO FELIX SILVESTRE SUAZO
	GINECOLOGO
	809-339-1111


BANI

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. MARIA LUISA TEJEDA
	ODONTOLOGO GENERAL 
	809-522-3742


BARAHONA

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. LEÓNIDAS CAMPOS
	ODONTOLOGO GENERAL 
	809-524-4829


CONSTANZA

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. JOSE AMADO QUELIZ DURAN 
	ODONTOLOGO GENERAL  
	809-539-2884


COTUI

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. ALMA LIDA SOTO
	ODONTOLOGO GENERAL  
	809-585-2829


DAJABON 

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. LEO DE JESUS SOSA
	ODONTOLOGO GENERAL  
	809-579-8579


EL SEIBO

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. RAQUEL CUEVAS
	ODONTOLOGO GENERAL  
	809-817-6787


HATO MAYOR DEL REY

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. JUANA ROSARIO
	ODONTOLOGO GENERAL  
	809-553-3677


HIGUEY 

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. DARY HERRERA 
	ORTODONCISTA 
	809-554-3677

	2. DRA. ROSA MARIA BAEZ
                      
	ODONTOLOGO GENERAL                    
	809-554-3604



	3. DRA. MARGARITA MOLINA               
	ODONTOLOGO GENERAL                    
	809-554-3604




LA ROMANA

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. AMARILIS SANTANA 
	ODONTOLOGA GENREL 
	809-550-5399


LA MATAS DE FARFÁN 

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. ROMILDA ROA
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-527-6404


NEYBA

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. FREDDY ACOSTA
	ODONTOLOGA GENREL 
	809-527-3655


MONTECRISTI

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA KARINA REYES MARTINEZ
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-579-2542


PUERTO PLATA 

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DR. ELBY FRANCISCO 
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-586-8957


SOSUA
	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. WENDY HERMA 
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-571-2767


SALCEDO

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. MAYRA JIMENEZ 
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-577-4722


SAN CRISTOBAL

	SALUDENT
	ESPECIALIDAD
	TELEFONO

	1. DRA. KATIA RIVERA
	ODONTOLOGA GENERAL 
	809-528-1132


